NORMATIVA

ORDENANZAS ESPECÍFICAS PARA LA DÁRSENA DEL CUARTO

ARTÍCULO IXL: ÁREA AP-27. ZONA DE ACTIVIDADES LOGÍSTICAS DE PALMAS ALTAS.

El uso global de esta área será portuario comercial. La superficie que ocupa es de 201.039 m2
Los usos pormenorizados que permitidos son los definidos como operaciones, Almacenamiento y Grupaje, aunque con un fuerte componente Dotacional y de Servicios.

Dado su carácter de suelo idóneo para desarrollar la zona de actividades Logísticas-Palmas Altas, en su ámbito tendrán cabida todos aquellos usos que coadyuven al mejor funcionamiento del Transporte e intercambio modal de cargas que se movilizan a través del Puerto, y concretamente los de Almacenamiento, Distribución, Grupaje, Operaciones y Almacenamiento en explanada, Aparcamientos de vehículos industriales y Concesiones.

Así mismo, y dentro del carácter de Centro Dotacional y de Servicios que también habrá de poseer, se permite la ubicación de servicios para vehículos, así como Usos Terciarios: Oficinas, comerciales, restauración y hospedaje, siempre que estén directamente vinculados a la actividad logística y no supongan más de un 25% del total de la superficie edificable.  La superficie de ocupación máxima será del 85% de la comprendida en el interior de las alineaciones de la parcela, siendo la edificabilidad de 1 m2/m2 de la parcela.

La máxima altura cubierta será de quince (15) metros hasta la arista de coronación salvo silos verticales o instalaciones similares.

El aparcamiento se realizará en el interior de las parcelas y se dispondrá como mínimo una (1) plaza de aparcamiento por cada cien (100) metros de superficie edificada. 

El desarrollo se realizará mediante Proyectos de Obra.
